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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ordinaria de fecha 14/04/2015, para su publicación en la página web corporativa.  
 

1º.-APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA  SESIÓN ORDINARIA DE  FECHA  
08/04/2014. 

Se aprueba por UNANIMIDAD  el  acta de fecha 08/04/2015. 

 

2º.- PROPUESTA DE LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS  SOCIALES 
RELATIVA A APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN E NTRE 
ALDEAS INFANTILES SOS LAS PALMAS Y EL M.I. AYUNTAMI ENTO DE 
TELDE PARA REGULAR LAS RELACIONES ENTRE AMBAS ENTID ADES 
EN RELACIÓN CON LA DERIVACIÓN DE MENORES Y/O FAMILI ARES AL 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN: ATENCIÓN A MADRES ADOLESCEN TES 
CON GRAVE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y CENTRO INTEG RAL DE 
LA INFANCIA Y FAMILIA DE TELDE. 

PRIMERA : Elevar al órgano competente en razón de la materia y de conformidad con el 
informe jurídico emitido por el Servicio Jurídico e informe propuesta de la técnico 
responsable, la aprobación del citado convenio de colaboración entre el M.I. 
Ayuntamiento de Telde y Aldeas Infantiles SOS Las Palmas con una vigencia anual 
desde su firma que podrá ser prorrogado de forma expresa por las partes, siempre que se 
preavise antes de la finalización de su vigencia. 

SEGUNDA: Facultar a la Sra. Alcaldesa- Presidenta o persona delegada para ello, para la 
firma del mencionado convenio de colaboración.” 

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 

 

3º.- PROPUESTA QUE FORMULA EL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA AL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 19/ 2015 
SOBRE DELCARACIÓN DE LESIVIDAD PROYECTO URBANIZACIÓ N 
V.A.2 – SUSO 1-3 D LA PARDILLA. 

PRIMERO .- Estimar las alegaciones presentadas por las entidades Promociones 
Horneras, S.L., Decathlon España, S.A., Canary Islands Car, S.L. y desestimar las 
presentadas por D. Tomás Falcón Castellano y por D. José Antonio Rodríguez 
Peregrina, como mandatario verbal de Doña Silvia Andrea Martínez de León, por los 
motivos expuestos en el cuerpo del presente informe. 

SEGUNDO.- Se informa desfavorablemente la declaración de lesividad del acto 
administrativo, de fecha 15 de octubre de 2004 de la Junta de Gobierno Local, en virtud 
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del cual se aprobó el Proyecto de Urbanización de los terrenos ubicados en la 
delimitación de la U.A.-2 del SUSO 1-3-D de la Pardilla, ya que, una vez transcurridos 
el plazo de 4 años desde que se dictó el acto administrativo no puede declararse su 
lesividad. 

TERCERO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados, así como al Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. 3 de Las Palmas de Gran Canaria.” 

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 

 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

No se formularon. 

 

5º.- INFORMACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 
 
       
 
         LA ALCALDESA,                                     LA CONCEJALA  SECRETARIA  ACCTAL., 
 
 


